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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N” RD 01-023-24 DE
22/03/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-023-24 de
22/03/2024, que Resuelve el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Cámara
Nacional de Despachantes de Aduana de fecha 07/02/2024, contra la Resolución de
Directorio N*% RD 01-003-24 de 05/01/2024, que aprueba la Clasificación ' de
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones.
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RESOLUCIÓN N° 

Pa7 
2 2 MAP 2024 

VISTOS: 

RD 01 -023-24= 

El Recurso de Revocatoria planteado por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana 
de fecha 07/02/2024, contra la Resolución de Directorio N° RD 01-003-24 de 05/01/2024, 
que aprueba la Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones: y 
todo lo obrado. 

CONSIDERANDO: 

Que el Capítulo Primero, Título IV de la Primera Parte de la Constitución Política del 
Estado, consagra las Garantías Jurisdiccionales clireccionadas a consolidar la vigencia 
material de los derechos fundamentales. 

Que la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, derogó e incorporó 
disposiciones de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, principalmente 
en el ámbito de los ilícitos tributarios que comprende, además de los delitos aduaneros, a 
las contravenciones aduaneras y las sanciones aplicables. 

Que los Artículos 148, 149 y 150 del precitado Código Tributario Boliviano, disponen entre 
otros, que constituyen ilícitos tributarios las acciones u omisiones que violen normas 
tributarias materiales o formales, tipificadas y sancionadas en el citado Código y demás 
disposiciones normativas tributarias, los ilícitos tributarios se clasifican en contravenciones 
y delitos; el procedimiento para establecer y sancionar las contravenciones tributarias se 
rige .sólo por las normas del mismo Código, disposiciones . normativas tributarias y 
subsidiariamente por la Ley de Procedimiento Adm:ristrativo. Son responsables directos 
del lícito tributario, las personas naturales o jurídicas que cometan las contravenciones o 
delitos previstos en dicho Código, disposiciones legales tributarias especiales o 
disposiciones reglamentarias; de la comisión de contravenciones tributarias surge la 
responsabilidad por el pago de la deuda tributaria y/o por las sanciones que correspondan, 
las que serán establecidas conforme a los procedimientos del mismo cuerpo normativo. 

Que 'el Artículo 162, Parágrafo II, Numerales 1) y 3) del, mismo cuerpo normativo, roE: 

	

	preceptúa que: "1/ Darán lugar a la aplicación de sanciones en forma directa, 
prescindiendo del procedimiento sanciona torio previsto por ese Código, las siguientes 
contravenciones: 1) La falta de presentación de declaraciones juradas dentro de los plazos 
fijados por la Administración Tributaria;(...) 3) Las contravenciones aduaneras previstas 
con sanción especial". 

Que el Artículo 38, de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas establec 
"Las resoluciones del Directorio de /a Aduana Nacional podrán ser impugnadas 
cualquier persona u órgano competente del estado, interponiendo recurso de revocat 
con efecto devolutivo ante el mismo Directorio, dentro de un plazo de treinta días de la 
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fecha en la que la Aduana Nacional hubiese dado a conocer la resolución a las p ersopas 
interesadas o afectadas. El Directorio deberá pronunciarse dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a la interposición del recurso de revocatoria 

Que el Artículo 186 de !a citada Ley General de Aduanas, incorporado como Artículo 165 
bis en e! Código Tributario Boliviano, establece que comete contravención aduanera quien 
en el desarrollo de una operación o gestión aduanera, incurra en actos u omisiones-que 
infrinjan o quebranten la citada Ley y disposiciones administrativas de índole aduanera que 
no constituyan delitos aduaneros, concordante con el Artículo 285 del Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 25870 de 
11/08/2000. 

Que el Articulo 174 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mechante el 
Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000, fue modificado por la Disposición Acicional 
Quinta del De6eto Supremo N" 3543 de 25/04/2018, determinando: "Cuando• la  
reexportación no se realice dentro del „olazo autorizado, el Despachante de Aduana deberá 
cambiar a régimen aduanero a importación 'a consumo, debiendo la empresa autorizada 
asumir e? pago de ,los tributos aduaneros liquidados sobre la base imponible determinada 
al ,momento de la aceptación de la declaración de• mercancías de admisión temporai, 
conforme a lo. previsto en el artículo 47 de! Código tributario. Asimismo, la Aduana 
Nacional ejercitará las siguientes acciones contra la empresa autorizada: a, Suspensión de 
las nuevas operaciones de admisión temporal de la empresa infractora; bi Ejecución de 
la garantías en concepto de tributos aduaneros de importación, intereses, actualización y 
sanciones correspondientes a la operación de admisión ten)potal no concluida; c) 
iniciación de los procesos respectivos por la comisión de ilícitos aduaneros, si 
corresponde; di Ejecución de medidas cautelares establecidas en la Ley General 'de 
Aduanas y el Código Tributario, si correspánde. En el caso de la previsión establecida en el 
inciso b), ejecución efectiva de la boleta de garantía o seguro de fianza, dará lugar a ?a 
conclusión de admisión temporal ? efectos de su regularización”. 

Que el Artículo .97 (Elaboración de la DAM) del Reglamento para el Régimen de 
Importación para el Consumo, aprobado por lá Resolución de Directorio N° RD-01-05-21 
de 31/0512021; determina: "El declarante debe elaborar /a 'DAM, a solicitud de/ 
importador, para toda .mercancía que inarese a territorio nacional.,áará eer destinada a un 
régimen aduanero, incluyendo aquellos casos en los que intervenga une empresa de 
consolidación y desconsokieción de carga internacional, considerando los siguientes 
aspectos: 7. La DAM contendrá información de una o más factura(s) comerciales), 
siempre que las facturas correspondan a un mismo consignatario. 2. La DAM deberá 
'contener el mismo número de Ítems consignados en la o las facturas comerciales,. 
Solamente cuando la cantidad de ítems supere el número de dos mil quinientos /2500), el 
declarante agrupará los ítems hasta obtener un numero de 2500 Ítems, considerando los 
siguientes criterios de agrupación: origen, procedencia, tratamiento aranceiariq 
preferencia?, caracteristicas .  físicas (clase, marca y modelo),, precio unitario y que 
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correspondan a la misma factura comercial. 3. En caso de que los Ítems de la factura 
comercial se encuentren agrupados pero tengan una característica o propiedad diferente, 
el declarante deberá desglosar la información en la DAM de forma detallada de acuerdo a 
las características de las mercancías. II. La documentación soporte será cligitalizada y se 
adjuntará a la DAM a través del SUMA, en formato PDF y de acuerdo a fas 
especificaciones técnicas establecidas por /a Aduana Nacional, no siendo necesaria la 
presentación física de esta documentación ante la administración aduanera, Será 

responsabilidad del declarante verificar que la documentación soporte diqitalizada 

sea legibleuardecory laDAM. III. En caso de vehículos 
automotores se permitirá la generación de una DAM producto de. ?a agrupación de dos o 
más DAM o la desagrupación de una DAM. En ambos casos el consignatario deberá ser el 
mismo, debiendo incluir las DAM originales en la nueva DAM a objeto de ser considerada 
para el control de plazos de registro. Adicionalmente de ser necesario se desagrupará la 
DAM para mercancías homogéneas amparadas en una factura ~miel que contenga un 
solo ítem y corresponda a una sola subpartiga arancelaria. IV. En caso de carga 
consolidada, deberá registrar una DAM por cada consignatario. (...) VIII. En el caso de 
endoso del documento de embarque, por transferencia de mercancías en el exterior, el 
declarante debe realizar una nueva DAM debiendo consignar el número de la DAM inicial 
en la página de documentos soporte". 

Que el Artículo 2, del Reglamento sobre el Llenado de Descripciones Mínimas de 
Mercancías, aprobado por la ResolJción de Directorio N° RD 01-001-22 de 04/02/2022, 
determina como uno de los objetivos específicos del Reglamento: Y..) 2. Establecer el 
orden adecuado de las características principales de la mercancía, que Pera-lita identificar 
e individualizar la mercancía objeto de importación"; así como el Artículo 3, prescribe la 
aplicación: "1. Para la importación de mercancías consignadas a personas naturales o 
jurídicas": así también, el Artículo 8 establece: "(...) El presente reglamento es de 
:aplicación para el registro de las descripciones mínimas de mercancías en los diferentes 
sistemas informáticos de. la Aduana Nacional (DAV, DAM y DIM, Bases de Datos, entre 
otros). Antes del llenado de las DEMIS, el importador deberá contar con la información 
suficiente, que permita identificar correctamente la mercancía objeto de declaración. Para 
aquellas mercancías que se han 'establecido descripciones mínimas específicas, se deberá 
registrar la codificación respectiva y la información conforme a las opciones 
correspondientes. Asimismo, para aquellas mercancías que no cuenten con descripciones 
mínimas específicas se deberá consignar el código 99999 y la información conforme lo 
establecido en los títulos 111 al XXIII del presente reglamento. Asimismo, al momento del 
llenado de las DEMIS considerar: - El campo nombre de la mercancía debe ser llenado 
únicamente con el nombre con el cual se conoce comercialmente a la mercancía, no 
deberá consignarse otro tipo de información, como ser sinónimos en jerga popular, 
dimensiones, peso, composición, u otras características, considerando que para consigna 
esta información se cuenta con campos específicos. - Para aquella mercancía qu.  

N. 	' • 

excepcionalmente no cuente con marca comercial, consignar el nombre del fabricante o 
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proveedor. - En caso de contar con la información del modelo y código de la mercancía, 
consignar el modelo en el campo del mismo nombre y el código de la rnercanco en el 

campo de 'otras características". - El campo "otras características" debe contener 
información adicional que permitan identificar a la mercancía de manera precisa, 

información no contemplada en los campos específicos. - Cuando las características 
técnicas de las mercancías no contemplen la información solicitada para el llenado de las 
descripciones mínimas correspondientes al capitulo, partida o subpartida, se registrará en 
el respectivo campo el símbolo" - "(guion medio). El registro de este símbolo indicara que 
la información solicitada no aplica de manera especifica a la mercancía, basados en los 
principios de legalidad, buena fe y transparencia". 

Que el Artículo 9, del precitado Reglamento sobre el Llenado de Descripciones Mínimas 
de Mercancías, determina que la descrpción de la mercancía debe permitir su 
identificaciór e individualización, dicha informac ón debe ser completa. correcta y exacta. 
debiéndose registrar información respecto al nombre de la mercancía, marca comercial, 
modelo, el tipo, la clase, cuantitativos, forma de presentación, material, entre otros. 
Asimismo, se debe considerar que los lineamientos establecidos para el correcto y/o -
adecuado registro de la información mínima requerida no serán estáticos ni limitativos, 
pues estos podrán modificarse de acuerdo a la evolución dei mercado, el avance 
tecnológico y/o la creación de nuevas subpartidas arancelarias. 

Que el Anexo 1. Punto l_D Instrucción de llenado de la DEX o DEXS, para a la casilla H8_ 
Descripción comercial de la mercancía, del Reglamento para lá Exportación de 
Mercancías, aprobado por la Resolución de Directorio N° RD 01-038-22 de 27/07/2022, 
determina: "Casilla H8. Descripción comercial de la mercancía: Consignar las 
características que describen e individualizan a la mercancía declarada en el itera; 
conforme se mencionan en la factura comercial o documento equivalente y toda otra • 
información relevante que permita su plena- identificación. En función al tipo de mercancía 
el SUMA requerirá información pararnetrizada". 

Que el Artículo 31, del Reglamento para el Régimen de Admisión Temporal para 
G`5` 

mc 
Perfeccionamiento Activo - RITEX, aprobado por la Resolucón de Directorio N° RD 01-  
027-22 de 29/06/2022, establece que con carácter previo a la devolución de la garantía 
aduanera constituida, la Adminisración Aduanera deberá rea izar la verificación del 
cumplimiento de plazos y formalidades en la norrnatiVa vigente aplicable, así como lo 
establecido en el mismo Reglamento, debiendo realizarse el registro de a cancelación en 
el sistema informático por cada Declaración de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo_ 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-003-24 de 05/01/2024, se aprobó 
dosificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones. 
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CONSIDERANDO: 

Que la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana (C.N.D.A.), interpuso Recurso de 
Revocatoria contra algunas conductas previstas en la Clasificación de Contravenciones 
Aduaneras y Graduación de Sanciones aprobada por la Resolución de Directorio N° RD 01-
003-24 de 05101/2024, conforme lo siguiente: 
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Que adiCionalniente -lo anterior, el recurso de revocatoria también refiere que la 
Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones aprobada por la.  
Resolución de Directorio N' RD 01-003-24 de OW01/2024, fue aprobada sin el respaldo de 
Informes.  Técnicos que justifiquen cuantitativamente y cualitativa mente. porqué razón se 
incrementaron las sanciones; los extrañados informes, son el soporte técnico y operativo 
que analiza y justifica la necesidad de un incremento en las sanciones, asi corló la  
incorporación de .nuevas conductas, por esta razón .advierten vulneración al principio de 
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proporcionalidad contenido en lo delimitado por la Sentencia Constitucional Plurinacional 
0074/70

.. 
 7 ce 24/10/7017. 

Que el Recurso de Revocatoria también refiere que la Clasificación de Contravenciones 
Aduaneras y Graduación de Sanciones, es contraria a lo dispuesto por el Artículo 285 del 
Reglamento a la Ley General de. Aduanas, que establece que e: Directorio, al aprobar la 
clasificación de contravenciones y !a graduación en la aplicación de sanciones debe 
considerar a la gravedad de las mismas y los criterios de reincidencia, objetividad, 
generalidad, equicad y no discrecionalidad, añadiendo que en contraposición el Acuerdo 
de Facilitación del Comercio, ratificado por la Ley N° 998 de 27/11/2017, en el Artículo 6, 
Numeral 3.2 establece que caca miembro se asegurará que las sanciones se impongan 
únicamente a la persona o personas responsables de la infracción con arreglo a sus leyes; 
asimismo, el Numeral 3.3, dei precitado Acuerdo, prevé que la sanción impuesta 
dependerá de los hechos y las circunstancias del caso y será proporciona! al grado y la 
gravedad de la infracción cometida. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración a los Informes Técnicos citados en la presente Resolución, el 
recurso de revocatoria dresentado por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, la 
normativa vigente y los antecedentes se tiene a bien señalar lo siguiente, respecto la 
conducta observada del Numeral 1.1:. 

1) Numeral 1.1 "a) Descripción Comercial y Descripción Mínima (Incluye 

Registro de Serles según corresponder. 

Que en contestación a argumento planteado por la Cámara Nacional de.Despachantes de 
Aduana, respecto la falta de tipicidad de la conducta que genera subjedvidad, cabe señalar 
lo dispuesto por el Articulo 101 del Reglamento 'a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, que preceptúa que la oeclaración de 
mercancías 'deberá ser completa, correcta y exacta: "a) Completa, cuando contenga todos 

los datos requeridos por fas disposiciones vigentes., b3  Correcta, cuando los datos 

requeridos se encuentren libres de errores de llenado, tales corno tachaduras, enmiendas, 

borrones u otros defectos que inhabiliten su aceptación. c) Exacta, cuando los datos 

contenidos en ella correspondan en iodos sus términos a la documentación de respaldo 

de las mercancías o al examen previo de las mismas, cuando corresponda"; concordante 
con los Artículos 8 y 9 del Reglahiento sobre 	Llenado de Descripciones ivVeielas de 
Mercancías, aprobado por la Resolución de Directorio NQ RD 01-001-22 de 0410212022, 
que establecen que la descripción de la mercancía debe permitir su identificación e 
inoivicualización, dicha información debe ser completa, correcta y exacta, debiéndose 
registrar información respecto al nombre de la mercancía, marca comercial, modelo, el 
tipo, la clase, cuantitativos, forma de presentación, material, entre otros; en ese sentid 
se colige que la declaración de mercancías debe con:ener la identificación de las misrr 
por su número de serie u otros signos que adopte la Aduana Nacional y contener 
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liquidación de los tributos aduaneros aplicables a las mercancías objeto de despacho 
aduanero. 

Que tampoco corresponde considerar el argumento del recurrente, respecto a que el 
lenado del formero está sujeto a criterio subjetivo del técnico aduanero. que impone la 
sanción, algunas veces por no consignar la información completa comparada con la 
información soporte, o comparada con la verificación física de las mercancías, o porque 
carecería de algún dato que fue declarado en la documentación soporte, etc., en razón de 
que la información de la revisión fsica Cebe coincidir completamente con la información 
de la revisión documental, .no siendo posible que exista ninguna diferencia entre lo 
declarado basado en la documentación soporte y la verificación física, recalcando 
nuevamente que :oda la información - declarada debe coincidir y la declaración de 
mercancías deberá contener la identificación de as mismas por su número de serie u 
otros signos que adopte la Aduana Nacional y contener la liquidación de los tributos 
aduaneros aplicables a las mercancías objeto de despacho aduanero; esto. en estricto 
cumplimiento del Artículo 8 y Artículo 9 del Reglamento sobre el Llenado de las 
Descripciones Mínimas de Mercancías, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 
RD 01-001-22 de 04/02/2022, que establece los lineamientos para,el correcto y adecuado 
registro de la información mínima requerida que permita la identificación de la mercancía 
bajo principios de legalidad, buena fe y transparencia siendo aplicable para el registro cre 
las descripciones mínimas en los diferentes sistemas informáticos de fa Aduana Nacional 
(DAV, DAM y DIM, Bases de Datos, entre otros). . • 

Que en virtud de lo anterior, en acatamiento de lo preceptuado por el Reglamento sobre el 
Llenado de las Descridc:ones Mínimas de Mercancías, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 01-001-22 de 04/02/2022, que establece los lineamientos para el 
correcto y adecuado registro de la información mínima requerida que permita lá 
identificación de la mercancía bajo principios de legalidad, buena fe y transparencia siendo 
aplicable para el registro de las descripciones mínimas en los diferentes sistemas 
informáticos de la Aduana Nacional (DAV, DAM y DIM, Bases ce Datos, entre otros): es 
evidente, que la Aduana Nacional, a tiempo de imponer una sanción, considera los 
principios de tipicidad y de proporcionalidad, así como la debida fundamentación para ello. 
En ese lineamiento, la Administración Aduanera a través de sus técnicos aduaneros, en 
observancia a Prricipio de Tipicidad, verifica que las contravenciones aduaneras, se 
encuentren previamente descritas en la Clasificación de Contravenciones 'Aduaneras y 
Graduación de Sanciones, aprobada por la Resolución de Directorio N° RD 01-003-24 de 
05/01/2024, que puntualiza la contravención aduanera, determinando una sanción en caso 
de incurrir en el incumplimiento, es decir, fijando anteladamente, en orden a la 
interpretador del precepto sancionador, un criterio restrictivo y S consecuente resultad 
ademas, el servdor aduanero, debe evidenciar que el hecho sancionado se encuentr 
plenamente probado. 
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Que en refutación al argumento incoado por el recurrente, de que no existe normativa que 
disponga la exigencia o el cumplimiento obligatorio de las Descr pelones Mínimas de 
Mercancías (DEMIS)I; se tiene a bien aseverar, que el Reglamento sobre el Llenado de las 
Descripciones Mininas de Mercancías, aprobado por la Resolución de Directorio N' RD 
01-00' -22 de 04102/2022, establece en el Artículo 6 que su incernp a-rento será 
sancionado conforme normativa aduanera relacioeada a las Contravenciones Aduaneras y 
Graduación de Sanciones vigente, en e' marco de lo dispuesto por el Inciso a) del Articulo 
31 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, determinando que entre las funciones de la Aduana Nacional se 
encuentra emitr normas reglamentarias, disposiciones y procedimientos de carácter 
técnico en materia de regímenes, operaciones y acciones aduaneras, así corno aquellas 
que regulen y controlen la actividad de los usuarios del servicio aduanero, concordante 
con las facetades y atribuciones que tiene la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de las mercancías, a las que hace referencia el Artículo 22 
del precitado Reglamento a la Ley General de Aduanas, determinando que la potestad 
aduanera comprerce la facultad normativa en materia de su competencia técnica 
operativa en materia de contravenciones aduaneras. 

Que acotando a lo anterior, no corresponde considerar el argumento referido a le falta de 
normativa que disponga el cumplimiento de las DEMIS, en atención al Numeral 2 del 
Artículo 4 del Reglamento sobre el Llenado de las Descripciones Mínimas de Mercancías, 
que establece que los Despachantes de Aduana y Agencias Despachantes, son 
responsables de la aplicación y cumplimiento del nombrado Reg.amentor  asimismo, el 
Segundo Párrafo del Artículo 8 determina que antes del llenado de las DEMIS el 
declarante (comprendido el Despachante de Aduana, autorizado y habilitado para efectuar 
despachos aduaneros y gestiones inherentes a operaciones de comercio exterior, por 
cuenta de terceros), deberá contar con la información suficiente, que permita identificar 
correctamente la mercancías objeto de la declaración, regulando que para aquellas 
mercancías que se han establecido descripciones mínimas específicas, se debe 
registrar la codificación respectiva y la información conforme. a las opciones 
correspondientes. Asimismo, al momento del llenado de las DEMIS el declarante debe 
considerar: "El campo nombre de la mercancía debe ser llenado únicamente con el 
nombre con el cual se conoce comercialmente a la mercancía, no deberá consignarse otro 
tipo de información, como ser sinónimos en jerga popular. dimensiones, peso, 
composición, u otras características, considerando que para consignar esta información se 
cuenta con campos específicos. - Para-  aquella mercancía que excepcionalmente no 
cuente con marca comercial, consignar el nombre del fabricante o proveedor. - En caso de 
contar con la información del modelo y código de la mercancía, consignar el modelo en el 
campo del mismo nombre y el código de la mercancía en el campo de "otras 
caracteristicas""; demarcando el Artículo 9 que la descripción de a mercancía de 
permitir su identificación e individualización, dicha información cace ser comple 
correcta y e<acta, debiéndose registrar información respecto al nombre de la mercanci 
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marca comercial, modelo, el tipo, la clase, cuantitativos, forma de presentación, material. 
entre otros. Asimismo, el declarante debe considerar que los lineamientos establecidos 
para el correcto y/o adecuado registro dé la información mínima requerida no serán 
estáticos ni limitatvos, pues estos podrán modificarse de acuerdo ala evolución del 
mercado, el avance tecnológico y/o la creación de nuevas subpartidas arancelarias. 

Que corro resultado de lo anterior, la Aduana Nacional, establePió las formalidades para ;e, 
elaboración, presentación, y revisión de las Descripcicees Mínimas de lvlercance-es 
(DElvilS), así como el orden adecuado de las principales, características de las mercancías, 
mismas que permiten identificar _e individualizar la misma, a través de lo disouesto por el 
Reglamento sobre el Llenaco•de as Descripciones Mínimas de 'Mercancías, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N' RD 01-001-22 de 04/02/2022, consiguientemente. 
ante su inobservancia se prevé que el Despachante de Aduana o Agercia Despachante 
responsable, debe ser sancionado de acuerdo a lo previsto por el Numeral 1.1 de -la 
Resolución ce Directo-  o N' RD 01-003-24 de 05/01/2024, que aprobó la Clasificación de 
Coreravencionee Aduaneras y Graduación de Sanciones, en consideración a los principios 
de legalidad, buena fe y transparencia a los que debe regirse el correcto Perlado de la 
Decláración de Mercancías. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración 2 los Informes Técnicos citados 'en la presente Resolución, el 
recurso de revocatoria presentado por la Camera Nacional de Despachantes de Aduana, la 
normativa vigente y los antecedentes se tiene a.  bien señalar lo siguiente, respecto la 
conducta observada del Numeral 2.1: 

2) ..Numeral 2.1. "Illo presentar la documentación soporte, presentar el o los 

• documentos de manera incompleta o presentar documentos diferentes ajos 

declarados. en la Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM)" 

Que en refutación al argumento referico a que en atención al principio de tiprcidad y 
obeivided el responsable debe ser sancionado, por lo que corresponde se incluya como 
se.ctos responsables tanto al importador,. corno a transportista considerando que la 
Dodlafación de Adquisición de Mercancías (DAM), es elaborada con base en la 
r formación y documentación proporcionada por estos; se debe aclarar_ que el importador 
como sujeto pasivo, se encuentra amparado. en el Numeral 2.1., en la Resoluc on de 
Director o IV' RD 01-003-24 de 05/01/2024. que aprobó la Casificac can de 
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, por tanto, sobre ese aspecto no 
corresponde considerar la obseÑación realizada por la Camera Nacional de Despachantes 
de Aduana. 

.Que en replica, el argumento referido a que corresponde se incluya al transportista como 
sujeto pasivo, es menester indicar que el Párágrafo I, del Articulo 97 (Elaboración de 1 
Declaración de Adquisición de Mercancías) del Reigar-iento para' el Régimen d 
Importación para el Consumo, aerobado por la Resolución de Directorio N° RD-01-015-2 
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de 31/05/2021, reglamenta que el declarante, comprendido como tal el Despachante de 
Aduana, (que es autorizado y habilitado para efectuar despachos aduaneros y gestiones 
inherentes a operaciones de comercio exterior, por cuenta de terceros incidido el 
transportador). debe elaborar la Declaración de Adquisición de Mercancías, a solicitud del 
importador, para toda mercancz: que ingrese a territorio nacional para ser destinada a un 
régimen aduanero, enfatizando en su Parágrafo II, que es responsabilidad del declarante 
verificar que la documentación soporte digitelizada sea legible y guarde consistencia y 
relac óri con la Declaración de Adquisición de Mercancías. 

Que ahondando en lo anterior, queda en evidencia que la sanción a la recurrida conducta 
2.1 se refiere a la diferencia que pudiera existir entre el llenado de la Declaración de 
Adquisición de Mercancías (DAM) en el Sistema de la Aduana Nacional, versus los 
documentos que se adjuntan a la referida DAM; es decir, el Declarante no debe anotar en 
la DAM inforriac ón que no se encuentre reflejada en los documentos soporte, tampoco 
presentar la misma si el importador no le entregó la documentación que requiere la 
mercanca o si lo hizo de manera incompleta o errada, como por ejemplo: adjuntar una 
factura diferente a la declarada lía factura tiene el N° 1500 y se adjunta la factura con el N° 
8}; o presentar solo una hoja de la factura o lista de empaque, cuando estos documentos 
tienen más de una página, así corno presentar otro documento en vez de la Autorización 
Previa requerida (Se declara la Autorización Previa pero se adjunta una nota), por dar 
algunos casos que se presentan todos los días y retrasan los despachos aduaneros, 
eerjudicando el trabajo de los técnicos aduaneros, por tanto, sobre ese aspecto no 
corresponde considerar la observación re-atizada por la prenombrada Cámara Nacional de 
Despachantes de Aduana. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración a los Informes Técnicos citados en la presente Rese ución, el 
recurso de revocatoria presentaco por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, la 
normativa vigente y los antecedentes se tiene a bien señalar lo siguiente, respecto la 
conducta observada del Numeral 4.1: 

3) Numeral 4.1 ".No registrar én el Sistema Informático, la cancelación de la 

admisión temporal dentro del plazo previsto en el Reglamento del Régimen 

de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo RITEX". 

Que en contestación argumento referido por la Cámara Nacional de Despachantes de 
Aduana, respecto a que es una oeligación imposible de cumplir, en razón de que el SUMA 
no permite a la Agencia Despachante de Aduana ni al Despachante de Aduana el acceso 
al sistema RITEX para registrar la cancelación de la Admisión Temporal, hecho que vulnera 
el principio de legalidad. así como la tipicidad y el nexo causal, así corno la taxatividad: 
además. en atención al análisis emitido por Informe AN/GNN/1/34/2024 de 20/02/2024, de 
la Gerencia Nacional de Normas y las aclaraciones efectuadas, se debe aclarar al 
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recurrente que la regularización de las Admisiones Temporales RITEX se realiza en el 
sistema del mismo nombre RITEX, no así en el sistema SUMA. 

Que sin perjuicio de • lo anterior, el Artículo 31 del Reglamento para el Régimen de 
Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo = RITEX, aprobado por la Resolución 
de Directorio 1\t` RD 01-027-22 de 29/06/2022, establece que con carácter previo a le 
devolución de la garantía aduanera constituida, la Administración Aduanera deberá realizar 
la verificación del cumplimiento de plazos y formalidades en la normativa vigente 
aplicable, así corno lo establecido en el presente Reglamento, deciendo reeizarse el 
registro de la cancelación en el sistema informático por cada Declaración de Admisión 
Temporal para Perfeccionamiento Activo; sin embargo, solo la Empresa _RITEX puede 
realizar esta cancelación, por tanto no corresponde que el Agente Despachante de Aduana 
y el Despachante de Aduana, sean considerados corno sujetos" pasivos, tampoco 
sancionados por la falta de cumeairniento de cancelación de un tercero, que en el presente 
caso es la Empresa HITEX. 

Que la conclusión del párrafo anterior, es concordante con lo dispuesto por el Artículo 174 
del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante e! Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, que establece que ante el Incumplimiento de la conclusión de la 
Admisión Temporal, el Agente Despachante de Aduana y el Despachante de 'Aduana o la 
empresa autorizada deben asumir el pago de tributos aduaneros liquidados; en ese 
sentido, no corresponde que se identifique como una responsabilidad u obligación Previa 
que indique que los precitados Agente Despachante de Aduana y el Despachante de 
Aduana, sean responsables del registro en el sistema informático ce la cancelación da las 
admisioneá temporales RITEX, consecuentemente, el Informe ANIGNN/1/34/2024 de 
20/02/2024, de la Gerencia Nacional de Normas y las aclarac-ones efectuadas, sugieren 
modificar el sujeto pasivo de la conducta 4,1 eliminando al Despachante de Aduana y a la 
Agencia Despachante. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración a los informes Técnicos citados en la presente Resolución, el 
recurso de revocatoria presentado por la Cán-i  ara Nacional de Despachantes de Aduana,. la 
normativa vigente y los antecedentes se tiene a bien señalar lo siguiente, respecto la 
conducta observada del Numeral 6.1: 

4) Numeral 6.1 "No consignar información completa, correcta y exacta en la 
Declaración de Mercancías, respecto a los siguientes campos: a) Descripción 
comercial y Descripción Mínima". 

Que en posición contrapuesta al argumento del recurrente que indica que la Aduana 
Nacional sanciona al exportador, cuando la conducta se refiere a la obligatoriedad 

cispuesta únicamente para la importación de mercancías, aspecto que vulnera el principio 
ae legalidad y tipicidad; la Cámara Nacional de Despachantes, debe considerar lo previa. 
por él Artículo 4 del Relarnento de Exportación aprobado mediante Resolución 
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Directorio NI RD 01-038-22 de 27/07/2022, que estabiece a os exportadores entre otros 
corno responsables de su cumplimiento, concordante con el Incisa h) del Artículo 7 que 
define al Exportador o su representante habilitado (declarante), por estar registrado y 
habilitado por la Aduana Nacional para efectuar despachos aduaneros y gestiones 
inherentes a operaciones de comercio exterior, por cuerna de terceros; en ese sentido, el 
Anexo 1 que en su Punto 1.D Instrucción de llenado de la DEX.o DEXS, para la casilla H8. 
Descripción comercial de la mercancía, prescribe: "Consignar las características que 

describen e individualizan a la mercancía declarada en el ítem c:..onforme se .mencionan en 
?a factura comercial p documento equivalente y toda otra información relevante que 

permita su plena identificación. En función al tipo de mercancía el SUMA requerirá 

información parame-trizada": instrucción que implica al exportador una ot-31gación positiva 
ce realizar cuando declara. describe e individuaiiza su mercancia:  en atención a que la 
descripción comercial es un dato importante de la Declaración de Mercancias de 
Exportación 1DEX), que puede definir que la operación de exportación no se realice y la 
información parametrizada se refiere a datos que rnínmarnente se debe declarar para 
cierto tipo dé rnercancia, conforme se pronuncia el Informe AN/GNN/1/34/2024 de 
20/02/2024, de la Gerencia Nacional 'de Normas y las aclaraciones efectuadas. 

Que corno lógica consecuencia, de la revisión de la normativa vigente citada, los Informes 
Técnicos, emitidos a tal efecto, se evidencia que el Numeral 6.1., de la Clasificación de  
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobada por la Resolución de 
D'rectorio N° RD 01-003-24 de 05/01/2024, cumple con el Principio de Tipicidad corno 
parte de la garantía del Debido Proceso; aplicado a: ámbito administrativo sancionador, 
pues la Tipicidad se refiere a la exigenda previa hedha por la Aduana Nacional a través de 
sus funcionarios aduaneros, para que el declarante • evite incurrir en la conducta 
reprochada y omisiones previamente desuites, estableciendo las correspondientes 
sanciones que le pueden ser aplicadas en caso de comprobarse el incumplimiento o la 
omisión, todo lo cual viene a garantizar el principio de seguridad jurídica que 
necesariamente debe impregnar los diferentes ámbitos de la materia sancionadora .  

Que del análisis anterior se evidencia que el acatamiento del Principio de Tipicidad evita 
cue la Aduana Naciona., a la hora de ejercer su poder punitivo sarcionatorio, respecto el 
Numeral 6.1., de la Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de 
Sanciones, aprobada por la Resolución de Director o N° RD 01-003-24 de 05/0112024, 
recaiga en apreciaciones subjetivas de la norma y en arbitrariedad, con el objeto de 
garantizar a los declarantes u operadores de comercio exterior, el cumplimiento de la 
seouridad jurídica y del debido proceso, a :flrr de dar cumplimiento a los preceptos 
establecidos en la Constitución Política del Estado, de esta manera evitar causar un 
estado de indefensión e inseguridad jurídica; aspectos vinculados directamente con le 
vulneración a debido proceso, bajo esa precisión, la descripción de las coneravenciones 
se encuentran previamente determinadas, en ese contexto, la Aduana Nacional ejerció st. 
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potestad punitiva sancionatoria, en el marco del principio de tipicidad, den el objeto de 
garantizar al administrado el cumplimiento del debido proceso en materia administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración a los InforMes Técnicos citados en la presente Resolución, el 
recurso de revocatoria presentado por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, la 
normativa vigente y los antecedentes se tiene a bien señalar lo siguiente, respecto la 
conducta observada del Numeral 17.7, Inciso b): 

• 
5) Numeral 17.7 "b. Uso Indebido de credenciales emitidas por la Aduana 

Nacional, de (los) Despachante(s) de Aduana ylo personal acreditado." 

Que en contestación al argunnento de la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, 
indicando que la referida conducta es una norma en blanco, pues no aclara cual conducta 
constituye el uso indebido de una credencial; corresoonde indicar, que de conformidad al 
Reglamento para el Registro y Gestión de Operadores de 'Comercio Exterior aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 01-041-22 de 27/07/2022, respecto al uso 
indebido de credenciales, en su Artículo 48 (Obligatoriedad de Uso de Credenciales), la 
Acuana Nacional establece que a efectos que el personal acreditado realice trámites, 
gestione a nombre la Agencia Despachante autorizada, deberá encontrarse deb damente 
identificado mediante credenciales emitidas por la Aduana Nacional, siendo éste el únco 
documento autorizado por la Aduana Nacional para este fin. 

Que en acotación a lo anterior, el. Artículo 58 del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas, aprobado mediante el Decreto Supremo N°25870 de 11/08/2000, determina las 
obligaciones y responsabilidad de los Despachantes de Aduana y de las Agencias de 
Despachantes de Aduana, concordante con lo previsto por el Artículo 24, del Reglamento 
para la Regulación y Control de los Auxiliares de la Función Pública Aduanera aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 01.058-23 de 30/11/2023, que establece que la 
habilitación de personal acreditado que realizará trámites operativos a nombre del 
despachante de aduana independiente o agencia despachante de aduana, en las 
Administraciones de Aduana correspondientes a su jurisdicción, procederá previo 
cumplimiento de requisitos y estar habilitado en el Padrón de Operadores de Comercio 
Exterior de la Aduana Nacional, en una sola agencia despachante de aduana o 
despachante de aduana independiente, así como con el Inciso p}r del Artículo 32 del citado 
Reglamento, prevé que el despachante de aduana independiente o la agencia 
despachante de aduana, debe cumplir con el control del uso adecuado de las 
credenciales emitidas por la Aduana Nacional, de (los) Despachante(s) de Aduana y 
personal acreditado, normativa condicente con el Artículo.  33, que prevé que el 
despachante de aduana independiente, agencia déspachante de aduana o empresa 
comercial o industrial con despachante habilitado, no deberán incurrir en las siguientes 
prohibiciones: Inciso d) Utilizar credencial de despachante de aduana ylo del 
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personal acreditado para fines particulares y ajenos a las actividades de Auxiliar de 
la Función Pública Aduanera; consecuentemente, la Cámara Nacional de Despachantes 
de Aduana, no puede aducir una norma en blanco, o que la Aduana Naciona no describe 
correctamente la conducta infractora en atención que la normativa aduanera citada,. 
expresamente, refiere la prohibición de utilizar credencial de despachante de aduana y/o 
del personal acreditado para fines particulares y ajenos a las actividades de auxiliar de le 
función púbica aduarera, esto como resultado de que últimamente las Adrninstraciones 
de Aduana a nivel nacional, han estado reportando a la Gerencia Nacional de Operaciones 
Aduaneras, denuncias respecto el incremento de casos en los que personal contratado 
eventualmente por, las Agencias Despachantes, mal utilizan credenciales 
correspondientes a personal acreditado, para gestionar tramites o realizar consultas y no 
presentar su cédula de identidad, o hacerse pasar por otras personas, motivo por el cual 
se tomaron las acciones correspondientes, sin perjuicio de que, también sean 
sancionadas ;as Agencias Despachantes de Aduana y los Despachantes de Aduana 
independientes, que permiten tales conductas en su personal dependiente, en estricto 
acatamiento del Articuio 38, que determina expresamente Que además de la Aduana 
Nacional, el concesionario de depósito aduanero verificará el uso adecuado de las 
credenciales de -los despachantes de aduana y del personal acreditado, en caso de 
identificar el uso indebido de la credencial, la Administración de Aduana o ,el 
Concesionario de recinto aduanero, retendrán la credencial y remitirán la misma a la 
Gerencia Nacional de Operaciones . Aduaneras para su bea, destrucción e inicio de 
acciones que correspondan. 

Que lo anterior responde al 'lecho de que la credencial de Despachantes de Aduana y/o 
personal acreditado es emitida por la :Aduana Nacional., para contar con personal 
debidamente acreditado, por lo que es necesario portar en las diferentes Gerencias 
Regionales y sus Administraciones dé Aduana respectivas, cuando los personeros 
autorizados realizan actividades operativas y trámites inherentes a despachos aduaneros 
en representación de la Agencias Despachante de Aduana o Despachante de Aduana 
Independiente, no asi para fungir ante otras instituciones diferentes a la Aduana Nacional, 
uso en horarios diferentes a los establecidos por la Aduana Nacional, uso por parte de 
personas desvinculadas de las Agencias Despachantes de Aduana que no cumplieron con 
la devolución de la credencial y cualquier uso para fines distintos a los establecidos, 
evitando de esta manera la suplantación del personal que se encuentra autorizado y 
asegurando que sólo el personal acreditado por las Agencias Despachantes de Aduana y 
los Despachantes de Aduana, ingresen a instalaciones de la Aduana Nacional. Por 
consiguiente, las credenciales emitidas al (los) Despachantes de Aduana yie personal 
facultado, no podrán ser ,utiliiadas para fines distintos a los establecidos. 

Gire en virtud de lo anterior, se precisa que el recurrido Numeral 17.7 Inciso b) d 
Clasificación ce Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, el cual ser 
que el: "Uso indebido de credenciales emitidas por la Aduana lVacional.. 
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Despachantes do Aduana Wo personal acreditado", debe comprenderse como la 
suplantación, alteración y modificación de datos: ya que la credencial es un ,documento 

que acredita al persona '18bilitado corno Agente Despachante de Aduana y a su personal 
acreditado, los mismos deben portar y exhibir la credencial pa'a• 'ealizar gestiones y 
trámites ante las Administraciones Aduaneras y concesionarios de Recinto Aduanero. 
conforme lo establecen los Artículos 26 y 29 de la Resolución de Directorio N° RD 
23 de 30/1'12023 que aprueba el "Reglamento para la Regulación y Control de los 

Auxiliares de la Función Pública Aduanera"; por tanto, sobre ese aspecto no corresponde 
considerar la observación rea izada por a prenombrada Cámara Nacional de Despachantes 
de Aduana. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideraciór a los Informes Técnicos citados en a p'e.-:sente Resolución, el 
recurso de revocatoria presentado por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, la 
normativa vigente y los antecedentes se tiene a bien señalar lo siguiente, respecto la 
conducta observada ce: Numeral 17.14: , 

6) Numeral 17.14 "Usar la imagen institucional de la AN en propagandas, 
publicidad en redes sociales o cualquier otro medio, en beneficio propio o de 

su actividad, o en desmedro de la institución". 

Que en refutación al argumento de la Cámara Nacional de Deseacnantes de Aduana, de 
que esta conducta observada,, denota un exceso de proyección nce-mativa, porque no se 
encuentra vinculada a ningún proceso o procedimiento aduanero el •amparo del Artículo 
186 de la Ley General de Aduanas; se debe especificar, que la LO N' 2492 de 
02/08/2003, Código Tributario Boliviano, instituye en el Parágrafo II del Artículo 162, que 
dará lugar a la aplicación de sanciones en forma directa, prescindiendo del procedimiento 
sancionatorio previsto por este -Código las siguientes contravenciones: 3) las 
contravenciones aduaneras previstas con sanción especial, cuereo legal concordante con 
el Inciso i) del Articulo 33, de' Reglamento para la Regulación y Control de los Auxiliares 
de la Función Pública Aduanera aprobado por Resolución -de Directorio N° RD 01-058-23 
de 30/ 72023, estipula que el Despachante de .Aduana Independiente, Agencia 
Despachante de Aduana o empresa comercial o industrial con despachante habftado, no 
deberán incurrir en la prohibición de usar la imagen institucional de la Aduana Nacional en 
publicidad de cursos, servicios en redes sociales o cualquier otro medio de comunicación, 
en beneficio propio de s.0 actividad o en desmedro de ia institución; en ese rreamiento, la 
referida conducta Numeral 1714 de la referida Clasificación de Contravenciones 
Aduaneras y Graduación de Sanciones, fue prevista y establecida en sujeción a marco 
no-nativo del Inciso e), Articulo 186 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de 
Aduanas que dispone: "Cornete contravención aduanera quien en el desarrollo de una 
operación o gestión aduanera, incurra en actos u omisiones que infrinjan o quebranten 
presente Ley y disposiciones administrativas de índole aduanera que no constitu5,  
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delitos aduaneros", "e) La resistencia a órdenes e instrucciones emitidas por la Aduana 

Nacional a los auxiliares de la función pública aduanera (..) y a operadores de comercio 

exterior": normativa concordante con el. Articulo 283 (Principio de legalidad), del 
Reglamento ala Ley General de Aduanas, aprobado mediante el Decreto -Supremo Nr• 
25870 de 11/08/2000, ,que delimita: "Para que un acto, hecho u omisión sea calificado 

como contravención aduanera, deberá existir infracción de la Ley, del presente 

h'egiamento o demás disposiciones administrativas, que no constituyan delitos 

aduaneros". 

Que en acotación a lo anterior, el objetivo de la conducta recurrida por la Cámara Nacional 
de Despachantes de Aduana, es el de precautelar la imagen institucional, la Achina 
Nacional, que en el marco de • sus funciones y prerrogativas, no autoriza realizar 
propaganda y publ'cidad de cursos, servicios, campañas u otros en redes sociales a 
entidades públicas y privadas que sean ajenas a la propia Aduana Nacional, de esta 
manera precautelando que esta actividad pueda ser empleada para actividades ihctas 
corno estafas, robos y otros que además desprestigian a la institución. 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración a los Informes Técnicos citados en la Presente 'Resolución, el 
recurso de revocatoria presentado por la Cámara. Nacional de 'Despachantes de Aduana, la 
normativa vigente-y los antecedentes se tiene a bien "señalar lo siguiente., respecto la 
conducta observada del Numeral 17.15: 

7) Numeral 17.15 "No consignar información correcta en el Formulario de 
Declaración de Mercancías (FDM). No.  están alcanzados por la contravención 
los errores ortográficos y otros que no desnaturalicen el sentido y significado 
de las palabras". 

Que en contestación al último argumento del recurrente sobre !a inaplicabilidad de la 
conducta 17.15, no consignar información correcta en el FormuiEtrio de Declaración de 
Mercanclas 1FDM), en atención que normativamente NO se encuentra previamente 
regulaca;. el Informe AN/GNIN/1/34/2024 de 2D/02/2024, de la Gerencia Naciona. de 
Normas y las aclaraciones efectuadas, concluyen que desde. la implementación del 
Sistema Único de Modernización Aduanera (SUMA), en la gestión 2018 el Formdario de 
Declaración de Merdanclas (FDtv1) no está vigente, por lo tanto, ante la inexistencia de 
dicha normativa previa por la que se cumpla con el Principio de Legalidad, la conducta 
descrita debe -ser dejada sin efecto anta la falta de vigencia del Formulario de :Declaración 
de Mercancías. 

CONSIDERANDO: 

Que en refutación al argumento referido a que la actual Clasificac án de Contravencion 
Aduaneras y Graduacbn de Sanciones, fue aprobada sin el respaldo de Informes Técnic 
que justifiquen cuantiTativamente y cualitativamente porque razones se incrementaron la 
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sanciones; al respecto, de la revisión de los Informes Técnicos y Legal, el recurso de 
revocatoria presentado por la Cámara Nacional de Despachantes, y la normativa vigente, 
es pertinente manifestar que corno resultado de la revisión prolija de la impugnación 
efectuada, y en atención a los Principios de Legalidad, Tipicidad, Taxatividad y 
Proporciona:idad, es pertinente manifestar que la Aduana Nacional consideró y respetó a 
través de los Informes Técnicos, el Principio de Legalidad, al momento de proyectar y 
aprobar la Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, en ese 
contexto, el Principio de Tipicidad refie-e, que las actuaciones de la Administración Pública 
deben regir sus actos a la Ley, debiendo efectuar sus actuaciones en el marco del 
ordenamiento jurídico administrativo, sometiendo los actos a la norma. 

Que .el Principio de Tipic dad se encuentra establecido en la Constitución Politica del 
Estado, en el Articulo 232, asimismo, en el artículo 4 de la Ley 	2341, determinando que 
la Administración Públ- ca regirá sus actos con sometimiento pleno a la Ley, en suma, el 
Principio de Legalidad congrega que los actos administrativoS deben enmarcarse en ara 
norma previa, debiendo someter los actos en primer lugar a la Constitución. asi como al 
resto del ordenamiento jurídico y a laS normas reglamentarias emanadas de la propia 
Administración, lo que se conoce como el bloque de la legalidad; respecto al Principio de 
Legalidad er la configuración del nuevo orden constitucional, la Sentencia Constitucional 
0982/2010-R de 17/08/2010, imprime línea pronunciando: ".8 principio de legalidad en su 
clásica-  concepción implica el sometimiento de gobernantes y gobernados a la ley; 
SignifiCa, entonces, el reconocimiento al legislador corno único titular de- la facultad 
normativa, a la cual debe • estar sometida la administración. Sin embargo, actualmente 
dicha definición resulta insuficiente en el marco del Estado Constitucional de Derecho y el 
sistema constitucional boliviano vigente; por ello debe entenderse que dicho principio 
supone, fundamentalmente, el sometimiento de los gobernantes y gobernados a la 
Constitución Política del Estado, la vigencia de derecho y el respeto a la norma." 

Que. ahondando en lo concerniente a la supuesta vulneración al Principio de Tipicidad, es 
pertinente niciar señalando que el citado principio consiste en la exigencia hecha a la 
Administración, para que de manera previa a la conducta reprochada, se establezcan las 
infracciones en las que pueda incurrir un sujeto, el Citado principio se encuentra 
irtimamente ligado el de legalidad: por tanto., la Administración Aduanera en oportunidad 
de sancionar al sujeto pasivo, debe considerar .que la conducta omitida o incumplida, que 
tiene, como consecuencia la sanción, se encuentre previamente tipif cada en la norma 
administrativa. Bajo esa precisión, la descripción de las contravenciones, se encuentran 
'previamente determinadas, en ese contexto, ;a Aduana Nacional ejerció su potestad' 
punitiva sancionatoria, en el marco del Principio de Tipicidad, con el objeto de garantizar al 
'administrado el cumplimiento de debido proceso en materia administrativa. 

Qué respecto al Principio de Taxatividad, éste se encuentra intimamente ligado a los de 
Legalidad y Tipicidad, estableciendo que las conductas sarcionables se encuentren 
descritas y sean comprensibles para los futuros posibles infractores, asimismo, exige 
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prever cuáles serán las sanciones por la comisión de las infracciones, debiendo formular 
de forma clara y concisa las sanciones: e Principio de Taxatividad es un elemento esencial 
del Principio de Legalidad en el ámbito de la potestad administrativa sancionatoria, puesto 
que del Principio de Legalidad emerge el de Taxatividad, debiendo contemplar la 
suficiente predeterminación normativa de los ilícitos y consecuencias jurídicas, en el 
presente caso las conductas tipificadas como contravenciones se encuentran tipificadas, 
contempladas en norma administrativa previa, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Principio de Taxatividad. 

Que en contestación al último argumento del recurrente, es totalmente evidente que la 
Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobada por la 
Resdución de Directorio N° RD 01-003-24 de 05/01/2024, esta enmarcada al amparo de lo 
dispuesto por el Acuerdo de Facilitación del Comercio, ratificado por la Ley N° 998 de 
27/11/2017, que en el Artículo 6, Numeral 3.2 establece que cada miembro se asegurará 
que las sanciones se impongan únicamente a la persona o personas responsables de la 
infracción con,arreglo a sus leyes; asimismo, el Numeral 3.3, del precitado Acuerdo, prevé 
que la sanción impuesta dependerá de los hechos y fas circunstancias del caso y será 
proporcional al grado. y la gravedad de la infracción cornetda; en ese lineamiento, la 
Aduana Nacional a momento de describir, detallar y determinar • cada conducta 
contraventora que se contempla en la nombrada Resolución ce DireCtorio N RD 01-003-
24 de 05/01/2024, consideró y acató el Principio de Legalidad, basando la descripción de la 
contravención en norma administrativa previa, coligiéndose de esa manera que comete 
contravención aduanera, quien incurra en actos y omisiones que infrinjan o quebranten la 
Ley y disposiciones administrativas de índole aduanero, mismas que no constituyar 
celir.os aduaneros: 

Que en lo concerniente al Principio de Proporcionalidad, ésta refiere que la sanción que 
aplique la Administración Pública en el marco de sus atribuciones, debe tener relación con 
la infracción cometida y debe estar sujeta a criterios objetivos, no asi subjetivos o 
arbitrarios, es asi que la graduación de la sanción hace al Principio de Proporcionalidad; al 
respecto, le jurisprudencia constituciona: contenida en :a Sentencia Constitucional 
1464/2004-R reiterada entre otras, por la Sentencia Constitucional Plurinacional 0249/2012 
de 29/05/2012, señala que la potestad discrecional de la » administración pública, es una 
libertad de elección entre alternativas igualmente justas, que tiene límites, pues siempre 
debe haber una adecuación- a los fines de la norma y el acto debe ser proporcional a los 
hechos o causa que los originó. Bajo esa premisa, es la Ley. bajo la potestad discreciona. la 
que permite a la Aduana Nacional, apreciar la oportunidad de la elección entre alternativas 
igualmente justas, según los intereses públicos, coligiéndose que se veló por ure 
adecuación acorde a los fines de la norma, considerando los limites que posee 
discrecionalidad. 
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CONSIDERANDO: 

Que el Informe AN/GNRF/DFV/1/91/2024 de 20/02/2024, emitido por la Gerencia Nacional 
de Riesgos y Fiscal ación de a Aduana Nacional, concluye cue: "(...) la Resolución de 
Directorio 	HD 01-003-24 de 05/01/2024, que aprueba la Clasificación de 
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, y las observaciones realizadas 
por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas C.IVD.A.) en relación a las 
contravenciones 17.7 b) Uso indebido de credenciales emitidas por la Aduana Nacional, de 
(los) Despachantes de Aduana y/o personal acreditado (...) se recomienda mantener 
vigente la mencionada Resolución de Directorio, toda vez que las contravenciones 
cuentan con respaldo normativo para su aplicación". 

Que el Informe ANIGNN/I/34/2024 de 20/02/2024, emitido por la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: ''(...) La impugnación a la conducta 1.1 referida a "no consignar 
información completa correcta y exacta en la Declaración de MercanClas respecto a los 
siguientes campos: a) Descripción comercial y Descripción rrifr?inia (incluye registro de 
series según corresponda" no conresponde toda vez que la descripción de las 
características técnicas de la mercancía es responsabilidad del declarante ylo importador. 
La impugnación a la conducta 2.1 referida a adicionar tanto al importador corno al 
transportador internacional la responsabilidad de presentar la documentación soporte de 
manera incompleta o presentar documentos diferentes a los declarados en la DAM no 
corresponde toda vez que la ReSolución de Directorio RD 01-015-2.1 establece que quien 
elabora la DAM es el Declarante. (..J La impugnación al punto 6.1 no corresponde toda 
vez que !a Instrucción de llenado de la DEX o DEXS que se encuentra en el Anexo 1 de fa 
Resolución de Directorio RO 01 038-2022 establece que la Aduana Nacional podrá 
parametrizar !a Descripción comercial. Respecto a la impugnación al punto 7 señalar que 
desde la implementación del Sistema Único de Modernización Aduanera (SUMA), el 
Formulario de Declaración de Mercancías (FDM) no está vigente". 

Que el Informe ANIGNONDAOR/1/44/2024 de 16/02/2024, emitido cor la Gerencia 
Nacional de Operaciones Aduaneras, concluye:. "U.) las conductas establecidas en la 
Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones aprobada 
mediante Resolución de Directorio N RD 01-003-24 de 05/07/2024, fueron establecidas 
en el marco de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Reglamento para la 
Regulación y Control de los Auxiliares de la Función Pública Aduanera aprobado mediante 
Resolución de Directorio Na RD 01-058-23 de 30/11/2023 y en concordancia con el 
Arliani0 186 de fa Ley General de .  Aduanas, 283 del Reglamento a fa Ley General de 
Aduanas y el Artículo 162 del código Tributario: 17.7.b) Uso indebido de credenciales 
emitidas por la Aduana Nacional, de (los) Despachante(s) de Aduana y/o personal 
acreditado. 77.14 Usar la imagen institucional de /á AM en propagandas, publicidad 

en redes sociales o cualquier otro medio, en beneficio propio de su actividad o e 
desmedro de la institución. Consiguientemente, el recurso de rev-Ocatoria contra 
r?esolucion de Directorio N" RD 01-003-24 de 05/01/2024, interpuesta por Cama! 
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Nacional de Despachantes de Aduana, en lo que corresponde a las conductas 
mencionadas, no corresponde ser revocada". 

Que el Informe AN/GNJ/DGL/I/11612024 de 20/02/2024, emitido por el Departamento de 
Gestión Legal de la Gerencia Nacional Jurídica, realizó una evaluación técnica de los 
argumentos vertidos por la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, concluyendo: 
"1...1 Conforme las consideraciones tácticas y legales expuestas en el presente informe, 
se concluye que la Aduana Nacional, veló por el cumplimiento de los principios de 
legalidad, tipicidad, taxatividad y proporcionalidad, no obstante es pertinente enfatizar que 
corresponde a cada área organizacional, el análisis concerniente a la conducta 
contravenible, de acuerdo a la aplicabilidad de sus procedimientos, considerando la 
esencia operativa y técnica en cada Régimen Aduanero". 

CONSIDERANDO: 

Que e.: Departamento de Asesoría Legal, dependiente de la Gerencia Nacional Juriclica 
mediante inca-me ANIGNJ/DAL/11311/2024 de 15/03/2024, habiendo realizado una 
evaluación de los antecedentes del recurso, concluyó que: "En virtud a los ami/mentos y 
las consideraciones técnico legales expuestas, corresponde al Directorio de la Aduana 
Nacional, aceptar el Recurso de Revocatoria interpuesto por fa Cámara Nacional de 
Despachantes de Aduana, revocando parcialmente la Clasificación de Contravenciones 
Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobada por la Resolución 'de Directorio N° RD 
01-003-24 de 05/01/2024, correspondiendo dejar sin efecto la Contravención N° 17.15, en 
consideración que el Formulario de Declaración de Mercancías ¡TOM) no está vigente a 
partir de la vigencia del Sistema Único de Modernización Aduanera (SUMA?, en 
sometimiento y resguardo del Principio de Legalidad; Asimismo, del análisis realizado 
precedentemente corresponde modificar la Contravención N' 4. 7, 	" 

CONSIDERANDO: 

Que ta Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999, en su Artículo 38, faculta al 
Directorio de la Aduana Nacional a pronunciarse respecto a tos recursos de revocatoria 
interpuestos contra las Resoluciones de Directorio dictadas por la misma autoridad, 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Le 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Aceptar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Cámara Nacional de 
Despachantes de Aduana, revocando parcialmente la Clasificación de Contravenciones 
Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobada por la Resolución de Direc:orio N° RD 
01-003-24 de 05/0112024, conforme io siguiente: 

a) Modificar la Contravención N° 4.1, de la Clasificación de Contravenciones Aduaneras 
y Graduarán de Sanciones, de la siguiente manera: 

4. RÉGIMEN ADUANERO DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO - RITEX. 

CONTRAVENCIÓN CON SANCION ESPECIAL conforme al parágrafo II del Art. 162 de la Ley N' 2492 de 02/08/2003, 
Código Tributario Boliviano. 

1• 
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bi Dejar sin efecto la Contravención N° 17.15., en consideración que el Formulario de 
Declaración de Mercancías (FDM) no está vigente. 

,.-- --SEGUNDO.- Mantener •rme Y subsistente las demás Contravenciones de la Clasificación 
cil\Contravenciones Ad aneras,y Graduación de Sanciones,- aprobada por la Resolución de 

P 	Dir ct io N° RD 01-00, -24 de 05,10,1 /2024. 
G, . 

hi,  .:op,,,, 	Regi re e, notifíques1 y cúmplls'e 

I--, 	 (
SI 

a. 
1.7í-  2x.1 	Karina tullan/ do . nd,a" 

'""z•jt) 	
PRESIDENTECUTIYA 1 

ADUANAt91. 0104AL ' 	- 7 
, 	1 

• ' 

 

k 
	o paly 

1̀,4sx\-a   
ps tiNNP.ctoo 
oul` 

I 

FSPIOV :r:  

A
I°"j-5;.AG ON  0449›.  

v:«F. 

TE.".fl 	f.1 • 

 

~11:11,•'•>;4,1 	 r  
400/14' 	 frflAW." '2124300E1 ja:onotna. 

, 	I. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22

